SAG

Ministerio de
Agricultura

Gobierno de Chile

RESOLUCION EXENTA N2: 685/2026

DISPONE LA SUSPENSION DEL ESTABLECIMIENTO
EXPORTADOR DE PRODUCTOS PECUARIOS PARA
CONSUMO HUMANO AL MERCADO O PAIS QUE INDICA

Puerto Montt, 22/04/2026

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Organica Del Servicio Agricola y Ganadero y la Resolucién N° 1.722 de
2017, que actualiza el Sistema Nacional de Inscripciéon, Mantencién y Habilitacién de Establecimientos
Exportadores de Productos Pecuarios para Consumo Humano y Deroga Resolucién N° 7.078 de 2011,
Resoluciéon N° 1600, de 2008, de La Contraloria General de la RepuUblica, que Fija Normas de Exencién de
Tréamite de Toma de Razdn; la Resolucién N2 7/2019 de la Contraloria General de la Republica, que fija
normas sobre exencién del trdmite de toma de razén ante ésta; la Resoluciéon Exenta RA 240/1526/2024, que
nombra como Director Regional del SAG Regi6én de Los Lagos, al Sr. FRANCISCO JAVIER BRIONES
FERNANDEZ, a contar del 19 de agosto de 2024; la Resolucién Exenta RA N°240/1633/2024, que Establece el
Orden de Subrogacién para el cargo de Director Regional del SAG Regién de Los Lagos, orden de subrogacién
N°1 MARIO FABIAN LOYOLA ARAVALES y orden de subrogacién N°2 LORENA DEL CARMEN GONZALEZ
ORELLANA ambos a contar del 01 de septiembre de 2024.

CONSIDERANDO:

1. Que el establecimiento Matadero Frigorifico del Sur S.A., se encuentra inscrito en el LEEPP con el
nuimero 10-15, en la Oficina SAG Osorno.

2. Que el establecimiento MAFRISUR S.A N° LEEPP 10-15, se encuentra habilitado al mercado/pais
ARGENTINA segUn lo indica la resoluciéon N° 1301/2018, y que se ha delegado en el SAG la facultad de
habilitar un establecimiento al mercado-pais ARGENTINA

3. Que, en consideracién a lo que indica la Resolucién 1722/2017, en su punto 8.2. De la suspensién de la
habilitacién, 8.2.1. Son causales de suspensién de una habilitacién o suspensién de una actividad, linea
0 especie de la habilitacién, la siguiente, indicada en la letra a) Deficiencias reiteradas en los sistemas
de aseguramiento de calidad (SAC) o en su implementacién que no cumplan con los requisitos del
mercado/pais de destino, consignados en los antecedentes oficiales del Servicio o de un mercado/pais

RESUELVO:

1. Suspéndase la habilitacién al establecimiento sefialado precedentemente, para exportaciéon al mercado
que se indica, de acuerdo al siguiente detalle:

Razén Social: MATADERO FRIGORIFICO DEL SUR S.A.

RUT: 99.530.100-8

RUTA U-55 CAMINO PICHIDAMAS KM 1,7

Direccion: OSORNO, REGION DE LOS LAGOS, CHILE.

N° de Registro LEEPP: 10-15

Mercado o Pais: ARGENTINA




Actividad

Especie

L4

Linea

Producto
(s) / (si
aplica)

Faenadora de Ganado
Mayor y Menor

Bovina

©

Canal refrigerada
Canal congelada

Subproductos
visceras verdes
refrigeradas

Subproductos
visceras verdes
congeladas

Subproductos
visceras rojas
refrigeradas

Subproductos
visceras rojas
congeladas

Subproductos de
la canal
asociados a la
faena
refrigerados

Subproductos de
la canal
asociados a la
faena congelados

Despojos
refrigerados

Despojos
congelados




Carne
despostada con
hueso refrigerada

Carne
despostada con
hueso congelada

Carne
despostada sin
hueso refrigerada
(incluye pilar del
diafragma y
entrafia)

Carne
despostada sin
hueso congelada
(incluye pilar del
o |Bovina |« |diafragmay o
entrafa)

Despostadora de
Ganado Mayor y menor

Subproductos de
la canal asociado
al desposte
refrigerado

Subproductos de
la canal asociado
al desposte
congelado.

Trimming
refrigerado

Trimming
congelado

Alimentos
congelados
Almacén frigorifico & |[Bovina |e
Alimentos

refrigerados

2. La presente resolucién de suspension se establece a partir de la fecha indicada en la resolucién y tendra
una extensién maxima de 2 afios desde su emisién o hasta que el establecimiento implemente las
acciones indicadas en la resolucién N° 1.722/2017.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

FRANCISCO JAVIER BRIONES FERNANDEZ
DIRECTOR REGIONAL REGION DE LOS LAGOS -



SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO

eabg/KSO

Distribucién:

Hugo Alejandro Araya Veliz - Jefe (S) Divisién Proteccién Pecuaria - Oficina Central

Edgardo Adonis Bustamante Gonzalez - Encargado Regional Proteccién Pecuaria Proteccién Pecuaria
Regién de Los Lagos - Oficina Regional Los Lagos

Claudia V. Gonzalez Vargas - Jefe de Sector Oficina Sectorial Osorno - Servicio Agricola y Ganadero -
Oficina Regional Los Lagos

Mauro Ottorino Schenoni Alache - Profesional Jefe Equipo Equipo Veterinario Mafrisur - Oficina Regional

Los Lagos
CLAUDIA GONZALEZ MORALES - Profesional Proteccién Pecuaria Regién de Los Lagos - Oficina Regional
Los Lagos
Kathia Pamela Soriano OyarzUn - Profesional Proteccién Pecuaria Regién de Los Lagos - Oficina Regional
Los Lagos

Gelsia Barria Miranda - Administrativa Proteccién Pecuaria Regién de Los Lagos - Oficina Regional Los
Lagos

e |van Casas Binder - Representante Legal MAFRISUR S.A

Julio San Martin Barria - Jefe Aseguramiento de Calidad MAFRISUR S.A

Regién de Los Lagos - Servicio Agricola y Ganadero - Tucapel N° 140
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